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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION NA 12 LOS 

. 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION: 

NA ADM-83-247, DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1983, DE LA SEÑORA 

SUPERINTENDENTE 

En ejercido de las atribuciones que le confiere 
la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUÉ el señor Heinrich Geck, en su calidad de Apo- 
derado de la compañía extranjera "LUFPTNÑANSA LINEAS AEREAS 
ALEMANAS", ha comparecido a este Despacho para solicitar 

la aprobación del Poder otorgado a su favor y la Revoca- 

toria del Poder que le fuera conferido al señor Klaus 

Hellwing Schultz, para cuyo efecto ha presentado tres co- 

pias de los referidos Poder y Revocatoria de Poder; así 
coro, de los Estatutos de la Compañía de los que se des- 

prende, que el señor Heinz Ruhnau, Presidente del Directo- 

rio de la mencionada compañía, es quien concede el Poder 
y la Revocatoria del Poder, los mismos que se hallan pro- 
tocolízados en la Notaría Décimo Primera del Cantón Qui- 
to, el 8, 9 y 10 de marzo de 1983; 

QUE el Poder y la Revocatoria del (Poder on referen- 

cia, guardan conformidad con los requísitos establecidos 

en el Artículo 424 de la Ley de Compañías; 

. QUE el Departamento Jurídico de esta Superintenden- 
cia, mediante Memorando N*% DJ-1£1-83-048, de 30 de noviem- 

- bre de 1983, emíte informe favorable para la aprobación 

del Poder otorgado a favor del señor Heinrich Geck y la 

Revocatoria del Poder conferido al señor Klaus Hellwing 
Schultz, que hace la compañía extranjera "LUFTEANSA LIBEAS 

AEREAS ALEMANAS”. . . 

RESUETDVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legales los documentos 

otorgados en nación extranjera para 

«gue efectos en el Ecuador, de conformidad con el Artículo 
428 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Notarío Ter- 

cera del Cantón Quito, anote al mar- 

gen de la protocolizaciones de los documentos relativos a 
la concosión de permiso para operar en el Ecuador de la   
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compañía extranjera "LUPTRANSA LINEAS AEREAS ALEMANAS", 

el 8 de junio y 11 de julio de 1973; el presente Poder 
otorgado a favor del geñor Heinrich Geck y la Revocato- 

ria del Poder conferido al señor Klaus Helivíng Schultz, 

constantes de las protocolizaciones del 8, 9 y 10 de mar- 
zo de 1983, celebradas ante el Notario Décimo Primeo del 

. Cantón Quito, El señor Notario sentará razón de esta 
anotación marginal. 

. ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Regiatro Mercan-. 

, til del Cantón Quíto, se anote al 
margen de la inscripción de los documentos relativos a 

la concesión de permiso para operar en el Ecuador de la 

compañía extranjera "LUFTHANSA LINEAS AEREAS ALEMANAS”, 

que consta bajo el N2 1558 del Registro Mercantil, Tomo 
104, el 16 de julio de 1973, el presente Poder otorgado 

a favor del señor Heinrich Geck y la Revocatoría del Po- 
der conferido al señor Klaus Hellwing Schultz, constan- 

tes de las protocolizaciones del 8, 9 y 10 de marzo de 

1983, celebradas ante el Notario Décimo Primero del_Can- 
tón Quito. Se sentará razón de esta anotacióñ. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, se inscriba el Po- 
der otorgado a favor del señor Heinrich Geck y la Revo- 

catoríia del Poder conferido al señor Klaus Hellwing Schulta, 
que hace la compañía extranjera "LUPTHANSA LINEAS AEREAS 
ALEMANAS”, constantes de las protocolizaciones del 8, 9 y 

10 de marzo de 1983, celebradas en la Notaría Décimo Pri- 
mera del Cantón Quíto. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO,.- DISPONER que en el mismo Registro Mer- 

cantíl, se fije y se mantenga fijado 

por seis meses, un extracto del documento registrado con 

gu nímero de orden y fecha, de conformidad con el precep- 

to contenido en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

9 circulación en la ciudad de Quito, el texto completo del 
Poder Stprgado a favor del) señor Heinrich Geck y la Revo- 

catoria del Poder conferido al señor Klaus Hellwing Schultz, 

que hace la compañía extranjera "LUFTHANSA LINEAS AEREAS 

ALEMANAS", constántes de las protocolizaciones del 8, 9 
y 10 de marzo de 1983, celebradas en la Notaría Décimo 
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"LUFTHANSA LINEAS ABREAS ALEMANAS” 

y 

Primore del Cantón Quito, esta Resolución, la selicitua 
del peticionario, la razón de inscripción en el. Rogístro 
Mercantil y fijación del extracto correspondiénte. 

CUMPLIDO, vuelva el srpediente. 

. COMUNIQUESE.- DADA y firmas, sn 1 : 
: Superintendencia de Compañías, en Quito, a. 20 c "1083 

    

  

q NCARGADO 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, 

bajo el número 1222 del Registro Mercantil, toma 114.- 

o Se tomó nota al margen de la inscripción número .1558, 
LVA/FENT 16: 1 1973 : A 0 " 30-31-83 “Ue 16'de julio de 1973, a fs. 2092 Vta., del Registro 

Mercantil, tomo 104.- Sé Fijó un extracto, para conser 

varlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado 

con el número 447.- Se da así cumplimiento a lo dis - 

puesto en los Arts. tercero, cuarto y quinto de la mi 

ma.- Se anotó en el Repertorio on (e) úmero 13977 .-         
; Quito, a veinte y uno de diciembre [dé [mil novegilentos- 

ochenta y tres.- El. REGISTRADOR .- Y lts, 
RO MER 

CS %, LD». Gustaso Gara Bonderas 

[E Se — REGISTRADOR MERCANTIL 

    

    

     


